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; 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Progreso. Yucatán. México. a 29 de Octubre de 2019. 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Nº LCO /317 /19 

PARA: CONSTRUCCION AMPLIACION DE 77.00 M2 EN PLANTA BAJA EN CASA HABITACION. 

DIRECCIÓN: C-21 #1-B X 4 Y 6 DE LA LOCALIDAD DE CHICXULUB PUERTO, DEL MUNICIPIO DE 
PROGRESO, YUCATAN. 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de 
Construcción 

kp_robfbe la preparación de mezclas co la vía pública as( como ocupar este espacio con escombros o material de 
rcmstruccióo. 
�par Ja vía pública por vía aérea o subterránea (Terrazas. volados cercas fosas sépticas. cte.) 
Se colocarán dispositivos de protección en los casos de obras coliodruUc.s..c.W1 la vía pública 
lliuc..a.utoriza abrir ventanas. vanos o daros en Jos muros que se localizan en el Hmite de la propiedad o lindero 
lliLjl!cgo de Planos /\utorizados y la Licencia de Construcción deberá conservarse en la obra durante la 
�ucióo de la misma y se nondrán a disposición de los iuspectorPs o supc,yisores de esta Dirección 
fu_rc_sponsabjljdad de los propietarios tramitar y obtener la Autorización de la Secretaria de Medio Ambiente Y 
Recursos Naturales en materia ambiental para Ja construcción y o�i.ú.u de lo manifestado en la presente licenc.ia. 
Lo.s...propietarios y los responsables están obligados a mani[estar por escrito a esta Dirección la suspensión temuara.J..y 
la reanudación de las obras en sus predios, anotando el número y la [echa de la Licencia respectiva en un plazo no 
mayor de 05 días hábiles. 
Lo.s....propietarios y los responsables están obligados a manifestar por escrito a esta Dirección la Terminación de las 
obras ejecutadas en sus ¡mios anotando el número y la [echa de la Li.Cl!llCia...resPectiva en un plazo no mayor de 15 
días hábiles . . 
Los..propjctarjos y los responsables de la obra serán notificados conjunt� o separad_a?1ente e� !os casos de vmlac¡ones 
a.esta Ljcencja. quedando facultada esta Dirección a ordenar la suspensión. demolición parc¡al o total de la obra por 
haberse ejecutado en controversia a los planos autorizados o a las disposiciones de la presente Liccncu1-.de 
.Go.ns.t.ru.illÓ o. 

A: JORGE ALBERTO ESQUJVEL PAREDES 

La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

DATOS DEL PERITO RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: ING. MIGUEL ANGEL GANZO FIGUEROA 
CEDULA PROFESIONAL: 362797 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 08 
TELE FONO: 
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j ING. LUIS ALBERTO CASTRO NA 
. �pj¡pY ty;/'¡v-b DIRECTO(R DE DESARROLLO URB\ YOB,., R LICAS/ 
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